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RESOLUCIÓN JEFATURAL N° %S( -2018-MPH/OAF-U-RRHH

Ayacucho, "J Q ¡ H f S ?f|1g

VISTO:
Bl Expediente Administrativo de registro N°12334, de fecha 25 de mayo

del 2018, sobre permiso por salud solicitada por el Sr. Chuchen Gómez, Carlos Félix; e Informe
Técnico N°236-2018-MPH/OAF-URRHH-ABS, en tres folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica, política y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en concordancia con el
Artículo 194° de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley N° 28607, Ley de
Reforma Constitucional;

Que, mediante el expediente descrito en la parte expositiva precedente, el
servidor Sr. Chuchen Gome/, Carlos Félix, que en vista de encontrase mal de salud, solicita
permiso por atención médica, toda vez que el paciente fue referido al Hospital Nacional Edgardo
Rebagliati Martíns al servicio de Cirugía de Cabeza y Cuello Maxilofacial ya que será sometido a
una intervención quirúrgica, el recurrente asistió a su cita médica con el Dr. Alvaro Gamarra
Aslete, quien decidió otorgarle descanso medico por el espacio de 02 días siendo este del
28/05/2018 al 29/05/2018, acto que se acredita con el C1TT N°A-001-00035358-18.

Que, a mérito del Informe Técnico N°236-2018-MPH/OAF-URRHH-ABS,
de fecha 29 de mayo del 201 8, se le debe otorgar el permiso por salud por el periodo de 02 días del
28/05/2018 al 29/05/2018, comunicar al Responsable del Área de Escalafón de la entidad, adjuntar
por los días su Constancia de Atención, siendo pertinente la expedición del presente acto
administrativo;

Estando los fundamentos expuestos, en uso de las atribuciones conferidas
por el Reglamento de Organizaciones y Funciones y la Resolución de Alcaldía N° 331-2018-
MPH/A;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER, en vías de regularización el
permiso por salud con goce de remuneraciones a favor del servidor Chuchen Gome/, Carlos
Félix, por el periodo de 02 días del 28/05/2018 al 29/05/2018, conforme a las razones expuestas en
el cuerpo de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.-NOT1FICAR la presente Resolución al
interesado. Gerencia Municipal, Área de Escalafón y a los demás Órganos Estructurados de la
Institución, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO GESTIÓN DOCUMENTALYARCHIVO
Ayacucho 2JLJUI
Oficio Ciro.
SEÑOR:

Para su conocim:* ;¡o y auK- "v ,;;gu!c;ueí remito a [Id. copia
del original de: M^^M.r.M£$^J^J^m.
. ™ do íecha:..ia..Jlfl..2ÍJa
La presente copia ooribliurys la Transcripción oficial de dicha Resolución
expedida por eüíaíüSliUiciói

lente..
7^f^^\

*•*% \^v .. / ̂  .^ a

SltetfWtjJfjItÍMl

os Taco'
-
•

V'.. ' ' • : - • ' • '• '- ' . , ' ' '
OrlCirií\t Ar.'P.li;j'-S rPAí-IÓM Y

UNIDAD D.';R£CURSOÓr.


